
NORMATIVA DE DOCTORADO
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Normativa Aplicable

Real Decreto 99/2011; Disposición transitoria primera.

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-
normativa/realdecreto99_2011

Normas reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado y del Título 
de Doctor por la Universidad de Granada; Artículos 22-25 y Disposiciones 
transitorias primera y segunda.

http://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/documentos-
normativa/normasdoctoradoytitulodoctor
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•El plazo máximo al que obliga el RD99/2011 para la lectura de tesis de los alumnos 
matriculados en programas de doctorado del RD778/1998 y RD56/2005 es el 11-02-
2016 (disposición transitoria primera del RD99/2011).

•El plazo máximo al que obliga el RD99/2011 para la lectura de tesis de los alumnos 
matriculados en programas de doctorado del RD1393/2007 es el 11-02-2016
(disposición transitoria primera del RD99/2011) si se matriculó en el programa 
antes del 11-02-2011, y el 30-09-2017 (disposición transitoria segunda del 
RD99/2011) si se matriculó entre el 12-02-2011 y el 31-05-2013.
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Requisitos para la presentación de la Tesis:

a) Informe favorable del Director de la Tesis, autorizando su presentación.

b) Autorización de la defensa por parte del Consejo de Departamento (o la Comisión 
Académica para los programas del 1393/2007) 

c) Garantía de la calidad del trabajo desarrollado:

• Una publicación asociada a la Tesis en una revista incluida en JCR Science Citation Index

• Cada publicación podrá ir asociada únicamente a una Tesis Doctoral.

d) Propuesta razonada del Consejo de Departamento (o la Comisión Académica para los 
programas del 1393/2007) de al menos siete expertos en la materia que puedan formar 
parte del tribunal.

e) En su caso, los documentos que avalen la Mención Internacional en el título de Doctor
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“La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberá estar en posesión del 
título de Doctor y deberá acreditar su experiencia investigadora”. Implica:

a) Tener reconocido al menos un periodo de investigación de acuerdo al Real 
Decreto 1086/1989. 

b) En el caso de ocupar una posición académica o administrativa en la que esto no 
sea de aplicación, deberá acreditar méritos equivalentes: 5 artículos publicados 
en los últimos 5 años en revistas indexadas en JCR Science Citation Index. Al 
menos 2 de los artículos tendrán un Factor de Impacto por encima de la 
mediana del listado de la especialidad

Miembros del Tribunal de la Tesis 
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